
 
 

 

 

Señores 

INTENDENCIA REGIONAL DE BUCARAMANGA 

Superintendencia de Sociedades 

E.  S.  D.  
  

 

 
Ref.:    ALLEGA ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO DE ACTIVOS Y PASIVOS 

          No. de Proceso: 2023-INS-2418 

Sociedad deudora: Representaciones León Gómez S.A.S. 

 

 

DENNYS FERNANDO LEÓN SANCHEZ, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 13´715.416 expedida en Bucaramanga, en mi 

calidad de Representante Legal de la sociedad REPRESENTACIONES LEÓN 

GÓMEZ S.A.S. -en reorganización-, con domicilio comercial en la ciudad 

de Bucaramanga, identificada con NIT. 800.159.218-4, dentro del proceso 

de reorganización empresarial de la referencia, por medio del presente 

escrito me permito muy respetuosamente: 

 

1) ALLEGAR LA ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO DE ACTIVOS Y PASIVOS 

con corte 01 de octubre de 2023 al 14 de enero de 2024, (fecha de corte 

de la solicitud y la fecha del día anterior del presente auto), conforme lo 

ordenado en el auto de admisión a este proceso. Se adjunta:   

 

▪ ANEXO “RLG estados financieros”, con el cual se soporta la 

actualización del inventario de activos y pasivos; éste contiene un 

estado de situación financiera, un estado de resultado integral y 

notas a los estados financieros, con el mismo corte del inventario y 

suscritos por el representante legal, contadora y revisora fiscal. 

  

▪ Como anexos del inventario de activos y pasivos: las relaciones 

detalladas de efectivo, cuentas por cobrar, inventarios, propiedad 

planta y equipo y pasivos.  

 

▪ Anexo POLÍTICAS CONTABLES.  

 

▪ Como anexos de los bienes muebles e inmuebles sujetos a registro, 

se adjuntan certificados de libertad y tradición y tarjeta de 

propiedad de vehículo; así mismo, para su valoración y para 



 
 

 

 

soportar la revalorización del patrimonio efectuada en el registro 

contable, se anexan los recibos de impuesto predial vigencia 2024, 

habiéndose tenido en cuenta el avalúo catastral por no tener 

avalúo comercial vigente.  

 

 

▪ Dar cumplimiento a la observación realizada en el auto de 

admisión (cuadro de “análisis de cumplimiento”, ítem #11), en 

cuanto a aclarar lo relacionado con el inmueble MI 300-89106. 

 

Al respecto, se aclara que la razón para soportar en el registro 

contable este bien inmueble como activo de la sociedad y, así 

mismo el pasivo a favor de Bancoldex, ha sido la atención a las 

políticas contables NIFF que rigen a nuestra sociedad – págs. 52 a 

55 -, las cuales se han adjuntado a este escrito.  

 

 

Con respeto, atentamente,  

 

DENNYS FERNANDO LEÓN SANCHEZ 

C.C. No. 13´715.416 

Rep. Legal REPRESENTACIONES LEÓN GÓMEZ S.A.S. 


